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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agricultura y Agua

10279 Anuncio de la Declaración de Impacto Ambiental de la Dirección 
General de Medio Ambiente relativa a un proyecto de ampliación 
de explotación de ganado porcino de cebo hasta 2.499 plazas, en el 
término municipal de Lorca, a solicitud de Pedro Sánchez Moreno, 
con N.I.F: 23235739N. (Expte. 149/11 AU/AAU).

La Dirección General de Medio Ambiente ha dictado Declaración de Impacto 
Ambiental de fecha 28 de abril de 2015, para un proyecto de ampliación de 
explotación porcina de cebo hasta 2499 plazas, situada en el Paraje Las Suertes, 
en Paraje Ermita de Sacristán, Diputación de Aguaderas - Lorca, polígono 107, 
parcela 174.

El contenido completo de la Declaración de Impacto Ambiental está disponible 
en la página web:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=16911&IDTIPO=100&RAST
RO=c511$m4688,5180

En Murcia, a 28 de abril de 2015.—La Directora General de Medio Ambiente, 
M.ª Encarnación Molina Miñano.

NPE: A-091015-10279


		Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia
	2015-10-08T13:54:15+0200
	Murcia
	ORGANISMO AUTONOMO BOLETIN OFICIAL DE LA REGION DE MURCIA
	PDF firmado


	

	



